
MEMORIA CIENTÍFICO-TÉCNICA
Ayudas para financiación de la adquisición y renovación de infraestructura científica y fondos bibliográficos en la UPV/EHU 2026

	AVISO IMPORTANTE:

Este documento se considerará parte integrante y contenido mínimo de la solicitud. No podrá exceder de 10 páginas y, una vez presentado, no se podrá modificar ni sustituir, salvo a petición del Vicerrectorado de Investigación en el plazo de subsanación de solicitudes.
Se deberá cumplimentar con letra Times New Roman o Arial de un tamaño mínimo de 11 puntos.



	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	Apellidos, Nombre:
	




	DATOS DE LA INFRAESTRUCTURA / FONDO BIBLIOGRÁFICO DE INVESTIGACIÓN

	Nombre:
	


	Descripción del Equipamiento o de los Fondos Bibliográficos
(máx. 12 líneas)
	






























	JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD  (extensión máxima permitida SEIS páginas)



a)	Información del uso del equipo o de los fondos bibliográficos que se solicitan. Por ejemplo, grado de utilización, personas investigadoras que lo han utilizado, equipos o fondos similares en el entorno, etc. (criterio evaluación 7.4.1.a)





b)	Adecuación y necesidad del equipo o los fondos solicitados en relación a la línea o líneas de investigación en las que se requiere su uso, logros obtenidos y su continuidad. (criterio evaluación 7.4.1.b)





c)	Resultados científicos esperados y efectos sobre el entorno social y productivo de las actividades a desarrollar con el equipamiento o los fondos que se solicitan. (criterio evaluación 7.4.1.c)




























	DETALLE DEL PERSONAL INVESTIGADOR QUE HARÁ USO DEL EQUIPAMIENTO Y VINCULACIÓN A LAS LINEAS DE INVESTIGACIÓN DEL GRUPO / PROYECTO REFERENCIADOS (criterio evaluación 7.4.1.d)



	Ref. grupo/ proyecto*
	Nombre - Apellidos Personal Investigador/a **
	Descripción de la línea de investigación 
del grupo / proyecto 

	
	
	






	
	
	







	
	
	







	
	
	







	
	
	









* En el caso de Grupos del SUV se indicará el código IT del grupo solicitado (convocatoria 2026).  En el caso de grupos de la UPV/EHU se indicará la referencia al grupo finalizado.

 ** Se indicará la persona/s responsable/s de la línea o aquellas que vayan a desarrollar tareas en ella y pertenezcan al grupo/proyecto referenciado


	RESUMEN DE INDICADORES CIENTÍFICOS DE CALIDAD DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN REFERIDO AL PERIODO 2021-2025 (criterio evaluación 7.4.2.a)

Indicar un máximo de 10 contribuciones relevantes realizadas por las personas solicitantes en los siguientes ámbitos: artículos en revistas científicas (Q1), libros/capítulos de libros, otras publicaciones, conferencias invitadas/ponencias, patentes/modelos de utilidad y tesis doctorales dirigidas

	1. 

	2. 

	3.

	4.

	5.

	6.

	7.

	8.

	9.

	10.
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[bookmark: _GoBack]PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN / CONTRATOS (LOSU ART. 60) DEL EQUIPO INVESTIGADOR SOLICITANTE OBTENIDOS EN EL PERIODO 2021 - 2025 (criterio evaluación 7.4.2.c)
Indicar un máximo de 10 proyectos/contratos relevantes en los que participen las personas solicitantes. 

	
	Título del proyecto/contrato 
	Cod. Referencia
	Entidad que financia
	Persona/s del equipo solicitante que participan en el proyecto/contrato mencionado
	Cantidad concedida
	Fecha Inicio
	Fecha Fin

	1
	

	
	
	
	
	
	

	2
	

	
	
	
	
	
	

	3
	

	
	
	
	
	
	

	4
	

	
	
	
	
	
	

	5
	

	
	
	
	
	
	

	6

	
	
	
	
	
	
	

	7

	
	
	
	
	
	
	

	8

	
	
	
	
	
	
	

	9

	
	
	
	
	
	
	

	10

	
	
	
	
	
	
	








	JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO (Solamente para equipamiento informático o licencias de software) (extensión máxima recomendada UNA página)
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